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REFERENCIA:
FECHA DE LA CONSULTA….: 04 de enero de 2007
ENTIDAD DE ORIGEN………: DIAN
Nº DE RADICACIÓN CTCP...: N/A
TEMAS…………………......: Importación mercancías a nombre de un tercero

En desarrollo de lo previsto en el Artículo 23 de la Resolución 002 de 2005
expedida por el Consejo Técnico de Contaduría Pública y cumplido el trámite
previsto en esta disposición, respondemos su consulta de la referencia, en la cual
se plantea:

PREGUNTA 1 (Textual):

“LES AGRADEZCO ME EMITAN UN CONCEPTO, ACERCA DEL MANEJO
CONTABLE Y TRIBUTARIO DE LA SIGUIENTE SITUACIÓN QUE SE ME PUEDE
PRESENTAR COMO PERSONA NATURAL ESTANDO INSCRITO EN VENTAS EN EL
RÉGIMEN COMÚN, SIENDO USUARIO AUDANERO Y RESPONSABLE DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS.

CUANDO POR ALGUNA RAZÓN YO IMPORTO MERCANCÍAS Y LA
DOCUMENTACIÓN ESTANDO A MI NOMBRE (DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN,
GASTOS POR TRÁMITES DE IMPORTANCIÓN, ETC) PERO NO VA HACER
COMERCIALIZADA POR MI CUENTA, SINO QUE SE LA ENTREGO A UN TERCERO
QUIEN FUE LA PERSONA QUE ME SOLICITÓ EL FAVOR DE QUE SE LA TRAJERA
Y A CAMBIO RECIBO UNA COMISIÓN POR EL SERVICIO DE LA FIRMA DE LA
DOCUMENTACIÓN.

VALE LA PENA ACLARAR QUE EL DUEÑO DE LA MERCANCÍA ES QUIEN GIRA
DIRECTAMENTE AL PROVEEDOR DEL EXTERIOR EL VALOR DE LA MISMA Y AQUÍ
NO TENGO INCIDENCIA ALGUNA.

ES QUI DONDE SE ME PRESENTAN LAS SIGUIENTES INQUIETUDES:
- DEBO GUARDAR ALGÚN SOPORTE DEL MODO COMO HICIERON EL GIRO AL
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EXTERIOR POR EL PAGO DE LA MERCANCÍA?
- COMO LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN ESTA A MI NOMBRE QUE COPIA

DE LA MISMA DEBO CONSERVAR Y QUE LE ENTREGO AL DUEÑO DE LA
MERCANCÍA?

- PUEDO LLEVAR LOS COSTOS DE LA IMPORTACIÓN (COSTOS GASTOS Y
TRIBUTOS) COMO PAGOS A TERCEROS Y YO FACTURARLE AL DUEÑO DE
LA MERCANCÍA LOS MISMOS VALORES COMO INGRESOS DE TERCEROS
DONDE MI INGRESO PROPIO VA SER EXCLUSIVAMENTE  LA COMISIÓN
RECIBIDA POR EL SERVICIO PRESTADO?

- ASÍ EL IVA PAGADO EN LA IMPORTACIÓN ES A MI NOMBRE PUEDE SER
TOMADO POR EL DUEÑO DE LA MERCANCÍA COO IVA DESCONTABLE?

- DEBO MANEJAR LA IMPORTACIÓN COMO INVENTARIOS PROPIOS?

ESPERO HABER SIDO LO MÁS CLARO EN CADA UNA DE LA INQUIETUDES
PLANTEADAS Y LES REITERO MIS AGRADECIMIENTOS ILUSTRÁNDOME AL
RESPECTO YA QUE ES MI MEJOR INTERES QUE DE HACER ESTE TIPO DE
MANEJO NO ENTRAR EN INCONSISTENCIAS ANTE LA DIAN.

LA ANTERIOR SOLICITUD LA HAGO CON FUNDAMENTO EN EL ART. 23 DE LA
CONSTITUCIÓN NACIONAL . ”

RESPUESTA:

Una vez discutida la temática de la consulta en diferentes sesiones del Consejo
Técnico de la Contaduría Pública, se han suscitado interrogantes que requieren de
respuesta directamente del consultante, para el desarrollo del concepto por parte
de este despacho. Por tanto solicitamos su colaboración para que nos sea
suministrada la información pertinente a:

1. Cuál es la actividad económica que desarrolla como persona natural? Se
enmarca esta actividad dentro de las actividades comerciales?

2. El hecho de haber importado bienes para un tercero a nombre suyo
(persona natural) esta considerada bajo la normatividad aduanera y
cumple con la normado por el régimen cambiario?

3. La importación de bienes para un tercero a nombre suyo es una
operación que es ocasional o habitual en su actividad económica?

4. Cuál es la figura jurídica bajo la cual se realiza esta operación a un
tercero?

Adicionalmente es importante aclarar que la misión del Consejo Técnico de la
Contaduría Pública es la orientación técnico - científica de la profesión, a partir de
la investigación científica y tecnológica en áreas relacionadas con la ciencia
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contable en general, sus principios y normas, mediante el ejercicio doctrinario y la
emisión de directrices orientadoras del ejercicio profesional.

Es por ello que cuando se contempla entre sus funciones servir como órgano
consultor del Estado y de los particulares en aspectos técnico - científicos de la
contaduría pública y del desarrollo del ejercicio profesional, tal competencia no
puede extenderse al análisis, la interpretación, aplicación o efectos de
disposiciones de estirpe meramente tributaria y aduanero, materia que escapa a la
órbita de competencia funcional de este organismo de orientación técnico –
contable y que se halla asignada de manera exclusiva y excluyente a las
autoridades reguladoras en el ámbito impositivo y del régimen cambiario.

Cordialmente,

MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS
Presidente

MVAV/mlab
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